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COMITE DE INFORMACION

OFICIONo. 043/CE/UE/2007
EXPEDIENTE No. 002/07

SECRETARIA
DE

EDUCACiÓN PÚBLICA

México, Distrito Federal, 23 de enero de 2007

VISTO: Para resolver el expediente No. 002/06, respecto del procedimiento de
acceso a la información, derivado de la solicitudcon folio No. 0001100000307, y

RESULTANDO

1.- Por solicitud electrónica No. 0001100000307, del 08 de enero de 2007,
presentada a través del Sistema de Solicitudes de Información y dirigida a esta Secretaría
de Educación Pública, se solicitó el acceso a la información siguiente:

"última declaración patrimonial de la secretaria de Educación
Pública, Joseñna Vásquez Mota."(sic)

11.- Mediante Atenta Nota No. 419jCEjUEj2006 la Unidad de Enlace de esta
Secretaría turnó la solicitud de acceso a la información materia de la presente resolución,
a la Secretaría Técnica de la Dependencia para su atención.

111.-A través de oficioNo.ST/00S/07 de fecha 12 de enero de 2007, y recibido
el 12 de enero de 2007, el Secretario Técnico de la Oficinade la C. Secretaria, remitió a
este Comité de Información la respuesta a la solicitud de acceso No. 0001100000307,
donde señala que con fundamento en los artículos 42 y 46 de la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, se hace de su
conocimiento que la información solicitada no se encuentra dentro de los
archivos de esta Unidad Administrativa. En este sentido, solicitosea el amable
conducto para que, en sesión del Comité de informaciónde esta dependencia, se resuelva
sobre la inexistencia de la información.

Con el objeto de proporcionar mayor información al solicitante, la Ley Federal de
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos es quien define las
obligaciones, procedimientos, plazos, modalidades y autoridades competentes en materia
de la situación patrimonial de los servidores públicos. Asimismo,se sugiere la consulta del
siguiente portal: www.declaranet.gob.mx.

IV.- Recibidoel oficiocitado en los resultados que anteceden, este Comité de
Informaciónde la Secretaría de EducaciónPúblicaintegró el expediente en el que se
actúa, a efecto de contar con los elementos necesarios para el pronunciamientode la
presente resolución.




